
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A     :   SR. JUAN SEGUNDO HIJERRA SERÓN  
           ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE 
            
 

DE  :   DIRECTOR REGIONAL   
          SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL REGIÓN DE LOS LAGOS 
 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, sírvase encontrar adjunta copia de la Resolución Exenta SEA LOS 
LAGOS, del Servicio de Evaluación Ambiental, X Región de Los Lagos, que se pronuncia 
sobre   Consulta de Pertinencia   al proyecto “Cementerio en sector rural de Ñiucho, 
Comuna de Dalcahue”. 

 
Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 
 
 
 

ALFREDO WENDT SCHEBLEIN 
DIRECTOR REGIONAL  

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
REGIÓN DE LOS LAGOS 

Adj.: Lo indicado 

 
C/c: 
- Archivo SEA Región de Los Lagos 
- Repositorio de pertinencias  

 

ORD. No  

ANT:  OFICIO N°  271 de 27 de mayo de  2020 , de 
Ilustre Municipalidad de Dalcahue 

MAT: Notifica Resolución que se pronuncia sobre   
Consulta de Pertinencia 

Puerto Montt,  
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